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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00873/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que lo sucesivo se le denominará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc96617316]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de febrero de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00018/HRZUM/IP/2022, mediante la cual se requirió:

“Archivo en pdf de los expedientes que se hayan generado con motivo de los procedimientos de responsabilidad patrimonial que se hayan generado en el año 2021” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA INFORMACIÓN SOLICITADA COMO EXPEDIENTES QUE SE HAYAN GENERADO CON MOTIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL QUE SE HAYA GENERADO EN EL AÑO 2021 (SIC), DICHA INFORMACIÓN NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL QUE SE REQUIERE AL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO, POR LO QUE, EL SOLICITANTE DEBERÁ DIRIGIR SU SOLICITUD A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE ES EL ÁREA RESPONSABLE DE ATENDER LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.
	
ATENTAMENTE
LCDA. ROSA EDITH VENTURA RIOS” (Sic)

4. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “LeyDeTransparenciaAccesoALaInformacionPublicaDelEstadoDeMexicoYMunicipios.pdf”: Documento de 182 fojas consistente en la versión digital de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el quince (15) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00873/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “ESCRITO DE RESPUESTA A MI ESCRITO DE PETICIÓN” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “ACORDE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PUBLICADA EL 30 DE MAYO DE 2017, SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, AYUNTAMIENTOS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LAS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL, ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS, DE CREAR DENTRO DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. AL RESPECTO EL ARTÍCULO 21 DE LA CITADA LEY, REFIERE LO SIGUIENTE: EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SE INICIARÁ POR RECLAMACIÓN DE PARTE INTERESADA O DE QUIEN LEGÍTIMAMENTE LO REPRESENTE. ESTO ES, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA QUE REFERIR ES LA COMPETENTE PARA CONOCER DE MI ESCRITO DE SOLICITUD ES INCOMPETENTE PUESTO QUE DICHA DEPENDENCIA SOLO CONOCE DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, MÁS NO A LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. DERIVADO DE LO ANTERIOR, SOLICITO SE INFORME SI EXISTE DENTRO DE LA DEPENDENCIAS A LA QUE SE SOLICITO DICHA INFORMACIÓN SI EXISTE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CONOZCA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL; Y EN CASO DE SER AFIRMATIVA LOS PROCEDIMIENTOS QUE CONOCE EN VERSIÓN PÚBLICA” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. El veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, los siguientes documentos:
I. “Rest Transp S_18 RR_873 HZUM_IP_2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio, sin folio de identificación ni fecha de emisión, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, presenta la respuesta de la Unidad Jurídica y de Igualdad de género, mediante el oficio número 208C0401000500S/167/2022.
II. “Resp SPH S_18 RR_873.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio 208C0401000500S/167/2022, de veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, por el que informa que el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango no cuenta con una unidad administrativa que conozca en específico de procedimientos de responsabilidad patrimonial.

9. El veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, los documentos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, se pusieron a la vista del RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. El doce (12) de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------
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[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc96617318]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc96617319]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del nueve (09) de febrero al uno (01) de marzo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días doce (12), trece (13), diecinueve (19), veinte (20), veintiséis (26) y veintisiete (27) de febrero, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el quince (15) de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

20. Consecuencia de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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21. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

22. De las constancias que obran en el expediente digital con número al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó los expedientes formados por procedimientos de responsabilidad patrimonial, que se hayan generado durante el dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar la información solicitada y orientó al particular a dirigir su solicitud a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, perteneciente a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México.

23. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que contrario a las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, y de conformidad con lo establecido por la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango sí tiene competencia para conocer y resolver sobre procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

24. Así las cosas, se advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.  

25. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y IV[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto oblgado;
(…)”] 


[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc96617324][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

29. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

30. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00018/HRZUM/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango la siguiente información:
· Los expedientes formados por procedimientos de responsabilidad patrimonial, que se hayan generado durante el dos mil veintiuno.

31. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular lo siguiente:

“DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA INFORMACIÓN SOLICITADA COMO EXPEDIENTES QUE SE HAYAN GENERADO CON MOTIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL QUE SE HAYA GENERADO EN EL AÑO 2021 (SIC), DICHA INFORMACIÓN NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL QUE SE REQUIERE AL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO, POR LO QUE, EL SOLICITANTE DEBERÁ DIRIGIR SU SOLICITUD A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE ES EL ÁREA RESPONSABLE DE ATENDER LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.” (Sic)

32. De las manifestaciones transcritas supra, podemos recuperar los siguientes elementos esenciales que componen la respuesta del SUJETO OBLIGADO:
a) Que el Titular de la Unidad de Transparencia comunicó al particular que la información solicitada no se encontraba dentro de las facultades, atribuciones, funciones, u objeto social, del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.
b) Derivado de lo anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia orientó al particular a dirigir su solicitud de información a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

33. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que de conformidad con lo establecido por la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO sí cuenta con competencia para poseer, generar y/o administrar información relacionada con procedimientos de responsabilidad patrimonial.

34. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó la copia digitalizada del oficio número 208C0401000500S/167/2022, de veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, cuyo contenido elemental se comparte a continuación:

“(…) le informo que con fundamento en el Organigrama aprobado así como en las funciones conferidas por el Manual General de Organización de este Organismo, Publicado el 21 de junio de 2012 y el Reglamento Interior del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 26 de noviembre de 2012, Última reforma POGG 21 de octubre de 2020, este Hospital puntualmente no cuenta con una Unidad Administrativa que conozca en específico de procedimientos de responsabilidad patrimonial. La Unidad Jurídica y de Igualdad de Género conforme a las funciones y atribuciones conferidas por los ordenamientos en mención, es la facultada para proporcionar a las unidades administrativas del Hospital, asesoría en materia jurídica que coadyuve en la solución de los asuntos y problemas legales, así como representar y defender los intereses e integridad del organismo; misma que realizó una búsqueda exhaustiva dentro de sus archivos sin que se hayan localizado expedientes generados con motivo de procedimientos de responsabilidad patrimonial en el año 2021.”

35. Del fragmento anterior se coligue que el Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género informó lo siguiente:
a) Que el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango no contaba en su estructura orgánica con un área administrativa dedicada a conocer sobre procedimientos de responsabilidad patrimonial;
b) Que la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género se encarga de proporcionar asesoría, en materia jurídica, a las unidades administrativas, con el fin de coadyuvar en la solución de asuntos y problemas legales; así como representar y defender los intereses e integridad del organismo; y
c) Que luego de buscar la información solicitada, no se encontraron registros al respecto en la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.

36. Con base en lo anterior, se procede a analizar la naturaleza jurídica de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, así como la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar información relacionada con lo solicitado.

III. Del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

37. El artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su último párrafo, establece que la responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Asimismo, determina que los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezca la ley.

38. Al respecto, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, en su artículo primero, establece que ésta es reglamentaria del artículo 130 de la Magna Carta Estatal, sus disposiciones son de orden público e interés general, y tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Gobierno del Estado de México y Municipios.

39. Serán sujetos obligados de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, el Poder Ejecutivo, ayuntamientos, dependencias y entidades de las Administración Pública Estatal y Municipal, organismos auxiliares y fideicomisos públicos, empresas de participación estatal y municipal, los poderes Legislativo y Judicial del Estado, por sus actos materialmente administrativos, así como los órganos públicos autónomos que constitucional o legalmente reúnan ese carácter, y en general cualquier ente público estatal o municipal del Estado de México[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 2, Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios.] 


40. Establecido lo anterior, conviene traer a estudio los siguientes conceptos establecidos en el artículo 6 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios:

“Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. Actividad administrativa irregular: A los actos propios de la administración pública que son realizados de manera irregular o ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o los parámetros creados por la propia administración que genere un daño o perjuicio a los particulares, que no tengan la obligación jurídica de soportarlo. 
II. Daño Patrimonial: A la pérdida o menoscabo sufrido en el conjunto de bienes o derechos, de una persona a consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado.
(…)
VI. Reclamación: A la promoción formulada por los particulares, tendiente a solicitar a los sujetos obligados una indemnización ante la presunción de la existencia de actividad administrativa irregular. 
VII. Reclamante: A quién haya sido objeto de daño por actividad administrativa irregular del Gobierno del Estado de México, que tenga derecho a ejercitar acción para reclamar indemnización.
(…)
X. Responsabilidad patrimonial: A la obligación objetiva y directa del Estado de reparar los daños y perjuicios ocasionados en los bienes o derechos de los particulares a consecuencia directa de su actividad administrativa irregular.”

41. De lo anterior se coligue que el procedimiento de responsabilidad patrimonial consiste en la acción jurisdiccional iniciada por una persona física, o jurídico-colectiva, quien haya recibido un daño en sus bienes o derechos, como consecuencia de la actividad administrativa irregular de un ente público, y cuyo fin esencial es la indemnización en sus bienes y/o derechos.

42. Así las cosas, y continuando con el análisis del contenido de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, el procedimiento de responsabilidad patrimonial de los sujetos obligados se iniciará por reclamación de parte interesada o de quien legítimamente lo represente[footnoteRef:7]; para ello, la parte interesada deberá presentar su reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable[footnoteRef:8]. [7:  Artículo 21, Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 23, Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios.] 


43. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, el escrito inicial de reclamación deberá cumplir con los siguientes requisitos:
I. Autoridad ante quien se promueve. 
II. Nombre, denominación o razón social del reclamante, representante, apoderado legal, o de quien legítimamente promueva en su nombre, acompañando las documentales que lo acrediten, quien deberá autorizar a las personas que estime pertinentes para oír y recibir notificaciones en su nombre. 
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos dentro de la población donde radique el sujeto obligado. 
IV. Denominación y domicilio del sujeto o sujetos obligados, a quienes se reclame la indemnización por su actividad irregular. 
V. Prestaciones que se demanden, en que se indique el cálculo estimado del daño generado. 
VI. Narración de hechos de manera ordenada y cronológica en los que se apoye la petición. 
VII. Señalar en su caso, el o los servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se considere irregular. 
VIII. Disposiciones legales en que se sustente. 
IX. Señalar la relación causa-efecto entre la actividad administrativa irregular del sujeto obligado y el daño causado. 
X. Acompañar las pruebas que acrediten los hechos argumentados y la existencia del acto, conforme a los lineamientos establecidos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
XI. Lugar, fecha y firma de quién promueva, salvo que el accionante no sepa o pueda firmar, caso en el cual, imprimirá su huella digital y podrá signarla otra persona a su ruego, haciendo constar esa situación.

44. Admitida a trámite la reclamación por actividad irregular, se notificará al servidor público a quien se le atribuya el daño, para que en un plazo no mayor de cinco días hábiles, dé contestación y ofrezca las pruebas que a su interés convengan[footnoteRef:9]. De ser el caso que el servidor público incumpliera con la obligación de contestar la demanda planteada, se tendrán por ciertos los hechos expresados por el reclamante, salvo prueba en contrario[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 28, Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 29, Ídem.] 


45. Contestada la reclamación y establecida la litis, se abrirá un término de 10 días hábiles para el desahogo de los medios de prueba ofrecidos por las partes[footnoteRef:11]. Dentro de esta etapa, el reclamante deberá acreditar la existencia del acto administrativo irregular, así como la relación causa-efecto que demuestre que el daño sufrido fue a consecuencia de dicho acto[footnoteRef:12]; por su parte, le corresponderá al servidor público presuntamente responsable, la carga de demostrar plenamente la inexistencia del acto administrativo irregular, la presencia de casos de excepción que operen a su favor, la corresponsabilidad con terceros, o bien, acreditar alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento, previstas en la Ley[footnoteRef:13]. [11:  Artículo 35, Ídem.]  [12:  Artículo 36, Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios.]  [13:  Artículo 37, Ídem.] 


46. Concluido el término probatorio, continuará el periodo de alegatos otorgando a las partes el término de tres días para formularlos, y culminado el mismo, la autoridad que tramitó el asunto emitirá la resolución que corresponda en un término de 10 días hábiles[footnoteRef:14]. La resolución deberá ser clara, precisa, exhaustiva y congruente; y deberá contener[footnoteRef:15]: [14:  Artículo 40, Ídem.]  [15:  Artículo 44, Ídem.] 

I. El análisis de las causas de improcedencia y sobreseimiento de la reclamación que en su caso se presenten. 
II. La identificación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido.
III. Los fundamentos legales y motivos en que se apoye la resolución. 
IV. La declaración de la existencia o no, del nexo causal entre la actividad administrativa irregular y el daño producido. 
V. La valoración del daño causado. 
VI. El monto de la indemnización, fundando y motivando debidamente la cuantificación que corresponda.

47. Luego entonces, podemos concluir que contrario a lo que manifestó el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información 00018/HRZUM/IP/2022, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango sí cuenta con competencia para recibir, sustanciar y resolver procedimientos de responsabilidad patrimonial que se formulen en su contra, y derivados de la presentación de escritos de reclamación por parte de particulares, o personas morales, que consideren que se hayan vulnerado sus derechos, bienes o patrimonio como consecuencia de una actividad administrativa irregular.

48. Lo anterior se robustece aún más a través del artículo 47 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, el cual establece que los Sujetos Obligados de la Ley deberán llevar un registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, con la finalidad que conforme al orden cronológico, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales causadas, cuando de conformidad con las disposiciones de esta Ley resulten procedentes

49. Los registros de indemnizaciones serán públicos, y tendrán por objeto llevar el seguimiento y la inscripción de las sentencias y las resoluciones firmes que determinen responsabilidad patrimonial de los Sujetos Obligados, así como los convenios de pago derivados de éstas, a fin de que las indemnizaciones por responsabilidad patrimonial se efectúen en orden cronológico, respetando la prelación de cada uno, según la fecha y hora de notificación, asignándoseles un número de folio para su control[footnoteRef:16]. Se publicarán en el portal de internet del Sujeto Obligado correspondiente, y contendrán el nombre del beneficiario, la modalidad y en su caso, el monto de la indemnización y los datos del expediente en el que se haya dictado la resolución o convenio respectivo[footnoteRef:17]. [16:  Artículo 21, Reglamento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios.]  [17:  Ibídem.] 


IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

50. Para este momento, hemos demostrado que el SUJETO OBLIGADO sí es competente para poseer, generar y administrar información relacionada con los procedimientos de responsabilidad patrimonial, derivados de las reclamaciones que al respecto se presenten en su contra; por lo tanto, toca el turno de identificar al o las áreas que, por la naturaleza de sus funciones, pueden tener competencia para contar con la información.

51. No es ocioso recordar que el Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, en vía de informe justificado, informó que el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango no contaba con un área administrativa específicamente destinada a conocer sobre los procedimientos de responsabilidad patrimonial, aunado a que después de realizar una búsqueda exhaustiva no se encontró en sus archivos información al respecto.

52. Por lo tanto, resulta elemental referir que el Reglamento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, en su artículo 2, establece lo siguiente:

“Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones que señala la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, se entiende por:
(…)
VIII. Unidad Administrativa Habilitada: Al área definida por cada Sujeto Obligado dentro de su estructura interna para llevar a cabo el ejercicio de las atribuciones contenidas en la Ley y el presente Reglamento, así como conocer, sustanciar y resolver las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial.”
(Énfasis añadido)

53. De lo anterior se coligue que los Sujetos Obligados de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, designarán a un área administrativa que se encargará de llevar a cabo las atribuciones contenidas en el Reglamento y la Ley de mérito, aunado a que será directamente responsable de conocer, sustanciar y resolver las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial, para posteriormente determinar las multan que deriven del procedimiento[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 3, Reglamento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios.] 


54. Correlativo a lo anterior, el artículo 4 del Reglamento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, establece que la Secretaría, Tesorerías Municipales o el área financiera que defina cada Sujeto Obligado, serán las facultadas para interpretar la normatividad, en lo relativo a la programación, presupuestación y gasto derivado del pago de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, quienes podrán establecer políticas, lineamientos y criterios al respecto.

55. Establecido lo anterior, debemos referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

56. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:19], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:20]. [19:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [20:  Artículo 51, Ídem.] 


57. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

58. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:21] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:22]: [21:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [22:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

59. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

60. En el presente asunto, no se advierte ninguno de los turnos realizados por la Unidad de Transparencia, a las áreas administrativas que componen al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y que, por la naturaleza de sus funciones, puedan ser competentes para poseer, generar o administrar información relacionada con expedientes de responsabilidad patrimonial; lo anterior es así, ya que de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, salta a la vista que el Titular de la Unidad de Transparencia no hizo uso de la función de turnos que ofrece el sistema, pues de haberla utilizado, aparecería un módulo con el título “Requerimientos” inmediatamente después de la presentación de la solicitud, y dentro de éste, aparecerían todos y cada uno de los turnos enviados a los diversos servidores públicos habilitados del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud, empero, éste no aparece. Se adjunta captura de imagen del expediente como mera referencia:




61. Así las cosas, y derivado de la información novedosa presentada en vía de informe justificado, este Organismo Garante únicamente tiene certeza de que la solicitud de información 00018/HRZUM/IP/2022 se turnó a la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género.

62. Sin embargo, debemos recapitular que el propio Reglamento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, refiere que el área administrativa encargada de conocer y resolver sobre los procedimientos de responsabilidad patrimonial debe tener -idóneamente- funciones financieras; por ello, conviene referir que de conformidad con el Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, éste se compondrá por la siguiente estructura orgánica:




63. Por cuanto hace a la Dirección de Administración y Finanzas, ésta se encargará de planear, organizar, dirigir y controlar el suministro oportuno de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y servicios generales que requieran las unidades médicas y administrativas del Hospital, para el óptimo desarrollo de sus funciones[footnoteRef:23]. Razón de lo anterior, contará entre sus funciones, las siguientes[footnoteRef:24]: [23:  Registro 217HI1000, Objetivo, Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.]  [24:  Registro 217HI1000, Funciones, Ídem.] 

I. Coordinar y supervisar la integración del anteproyecto y del proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del Hospital y someterlo a la aprobación de la Dirección General, así como vigilar y verificar la liberación y comprobación de los recursos financieros y realizar las modificaciones presupuestales que se requieran; y
II. Dirigir las acciones relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales y administrativas del Hospital.

64. Por su parte, la Subdirección de Finanzas se encargará de organizar, dirigir y controlar las acciones de presupuestación que se realizan en el Hospital, así como las actividades financieras, contables y de captación de ingresos, vigilando la correcta aplicación de los recursos[footnoteRef:25]. Para atender sus objetivos, la Subdirección tendrá, entre otras, las siguientes funciones[footnoteRef:26]: [25:  Registro 217HI1100, Objetivo, Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.]  [26:  Registro 217HI1100, Funciones, Ídem.] 

I. Elaborar el anteproyecto y el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del Hospital, así como realizar y verificar la liberación y comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se requieran;
II. Realizar la programación de los pagos atendiendo a los techos financieros y a las condiciones pactadas, así corno supervisar su cumplimiento;
III. Verificar que los cambios en los métodos y procedimientos que se deriven de los ordenamientos legales aplicables se integren al sistema contable y que se ejerza de manera óptima y racional. 
IV. Revisar la documentación comprobatoria de los egresos del Hospital, así como verificar que reúna los requisitos establecidos para la elaboración del contrarrecibo y para la programación del pago correspondiente; e
V. Integrar la información financiera y presupuestal que se genera y proporcionarla a las instancias correspondientes para la toma de decisiones efectiva.

65. No se omite mencionar que, si bien es cierto que el Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, en vía de informe justificado informó que en sus archivos no obraba información relacionada con el tema, no se debe pasar de vista que de acuerdo con el Manual General de Organización del Hospital Regional de alta Especialidad de Zumpango, la dependencia de mérito será la encargada de proporcionar a las unidades administrativas del Hospital, asesoría en materia jurídica que coadyuve en la solución de los asuntos y problemas legales, así como representar y defender los intereses e integridad del organismo.

66. Aunado a lo anterior, la normatividad interna del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:27] reconoce que la Unidad Jurídica y de Equidad de Género tendrá, entre sus funciones, las siguientes: [27:  Registro 217H10100, Funciones, Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.] 

I. Establecer directrices jurídicas que coadyuven en la solución de los asuntos y problemas legales que se presenten en las unidades médico administrativas del Hospital;
II. Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con las unidades médico administrativas del Hospital, para apoyarlas en el cumplimiento de las resoluciones jurídicas;
III. Asesorar jurídicamente a las unidades médico-administrativas del Hospital respecto de la interpretación y observancia de las disposiciones vigentes en materia de relaciones jurisdiccionales pronunciadas o recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México o por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México;
IV. Proporcionar asesoría en materia jurídica al personal del Hospital, formulando las opiniones, dictámenes o resoluciones que en cada caso procedan;
V. Intervenir ante las instancias jurisdiccionales en los asuntos jurídicos contenciosos en que el Hospital sea parte, así como en la recuperación del seguro de los bienes de su propiedad;
VI. Tramitar y, en su caso, resolver los asuntos jurídicos que se presenten en las unidades médico administrativas del Hospital, orientados a proteger los intereses del organismo; y
VII. Vigilar el cumplimiento, en tiempo y forma, de cada una de las etapas procesales de los juicios en los que el Hospital sea parte.

67. Así las cosas, queda de manifiesto que la Unidad de Transparencia no atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular a través de la solicitud de información 00018/HRZUM/IP/2022, toda vez que aquél no turnó eficazmente la solicitud a todas las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO que, por la naturaleza de sus funciones, puedan ser competentes para poseer, generar o administrar la información solicitada.

68. En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, los expedientes generados por procedimientos de responsabilidad patrimonial, formados del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno.

69. Por cuanto hace a las versiones públicas que se formulen, el SUJETO OBLIGADO deberá tomar en consideración el estado que guardan los procedimientos de responsabilidad patrimonial iniciados en el dos mil veintiuno; por lo tanto, si el procedimiento ya recibió una sentencia, se deberá entregar su expediente completo en versión pública; empero, si el procedimiento que se revise aún no recibe una sentencia, el SUJETO OBLIGADO deberá analizar si se actualiza alguna de las causales de reserva de información contenidas en las fracciones VI o VIII, del artículo 140[footnoteRef:28] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para ello, deberá tomar en estricta consideración los argumentos vertidos en el Considerando QUINTO de la presente resolución. [28:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
(…)”] 


70. En ese sentido, conviene referir que las causales de reserva contenidas en el dispositivo legal antes transcrito armonizan las causales de reserva establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, específicamente en su artículo 113, dentro de las que se encuentran las siguientes:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
(…)
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
(…)”

71. Dicho lo anterior, el Lineamiento Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas, establece que éstos tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. Asimismo, se establece que el cuerpo normativo de referencia será de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, los cuales considerarán a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal[footnoteRef:29]. [29:  Lineamiento Segundo, fracción XVI, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas] 


72. Por cuanto hace a las causales de reserva establecidas en las IX, X y XI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos establecen de manera precisa los elementos que se deberán acreditar para demostrar, de manera fundada y motivada, que la información pública solicitada acredita la necesidad de limitar su acceso temporalmente:

“Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.
 
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

73. Por otro lado, es imperativo señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 5, establece que no podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o actos de corrupción, de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.

74. Lo anterior se ahonda más adelante en el diverso dispositivo 142, a través del cual, la Ley de la Materia enlista los escenarios bajo los que no se podrá invocar la reserva de información, a saber:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
(…)
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

75. Así las cosas, si durante la búsqueda y cotejo de los expedientes formados por responsabilidad patrimonial, el SUJETO OBLIGADO detectase que en alguno de éstos pudieran considerar violaciones graves de derechos humanos, o actos de corrupción, deberá hacer la entrega íntegra de los documentos, testando únicamente datos personales de las partes inherentes a la individualización de una persona, como el RFC, CURP, domicilio, etc; no así los nombres de las partes.

76. Así las cosas, no es ocioso recordar que, como fuera establecido en párrafos previos, los procedimientos de responsabilidad patrimonial derivan de una actividad irregular por parte de los entes públicos, o bien, de sus servidores públicos; ergo generalmente se encuentran relacionados con actos de corrupción. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá ser sumamente cuidadoso al momento de realizar su juicio de valoración de la información, a efecto de no transgredir el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, de ser el caso de que se actualice alguno de los supuestos establecidos en el dispositivo 142 de la Ley de la materia.

77. Sirve como Criterio Orientador la Tesis del orden Administrativo I.4o.A.14 A (11a.), con número de registro 2024340,  emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PROCEDE LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO Y, POR ENDE, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE CUANDO SE VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO).
“Hechos: Una persona presentó reclamación de responsabilidad patrimonial contra la actividad irregular de la Agencia de Gestión Urbana y de una Alcaldía de la Ciudad de México, con motivo del fallecimiento de su cónyuge, quien al conducir una motocicleta en un puente vehicular y derivado de su falta de mantenimiento, al pasar por un "bache", perdió el control e impactó contra los barrotes de contención y salió proyectado por encima del puente.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la reparación integral del daño y, por ende, el pago de la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, cuando se viola el derecho fundamental a una buena administración pública, al demostrarse la concurrencia de hechos y condiciones causales entre el daño patrimonial causado y la actividad irregular reclamada.

Justificación: Lo anterior, porque la buena administración pública es un derecho fundamental de las personas y un principio de actuación para los poderes públicos, el cual se vincula e interrelaciona con otros; con sustento en él deben generarse acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental, para contribuir a la solución de los problemas públicos a través de instrumentos ciudadanos participativos, efectivos y transversales. Es así que todo servidor público garantizará, en el ejercicio de sus funciones, el cumplimiento y observancia de los principios generales y fines que rigen la función pública, respetando los valores de dignidad, ética, justicia, lealtad, libertad y seguridad de las personas. En la Ciudad de México está garantizado el derecho referido a través de un gobierno que debe ser abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente y resiliente, conforme a la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la Administración Pública (suscrita por México los días 18 y 19 de octubre de 2013) y a los artículos 60 de la Constitución Política, 2o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y 36 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías, todas de la Ciudad de México. Su conformación jurídica implica una serie de principios y directrices previstos en los artículos 109 y 134 de la Constitución General, correlacionados con otros contenidos en los diversos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; su propósito es generar acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental para combatir la corrupción y contribuir a la solución de los problemas públicos mediante instrumentos ciudadanos participativos. Todas estas prevenciones implican cambios estructurales en la conformación y en la operación de la administración y son la esencia de la buena administración. En consecuencia, los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, aunado a la actuación ética y responsable de cada servidor público, conforme al precepto 6 indicado, lo que se traduce en obligaciones y deberes específicos y puntuales, determinantes de la obligación de la administración para crear condiciones de regularidad, funcionalidad, eficacia y eficiencia en favor de los ciudadanos. Ahora bien, no acatar tales deberes conlleva la reparación integral del daño a la parte afectada, y en términos del artículo 1o., párrafo último, de la Ley General de Víctimas dicha reparación comprende medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no repetición de las irregularidades que generaron graves riesgos y daños consumados, como la muerte del cónyuge de la quejosa, solicitante de la reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado, quien debe ser compensada económicamente. Lo anterior, porque es obligación de las autoridades demandadas dar un adecuado mantenimiento a las vías de circulación vehicular, de acuerdo con los artículos 15, fracción I, 178, fracción I y 181, párrafo último, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 39, fracción LIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal abrogada, 207 Ter y 207 Quinquies, fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal abrogado.”

78. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

79. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

V. De la ampliación de la solicitud de información a través del recurso de revisión.

80. Por último y no menos importante, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el RECURRENTE, dentro de su recurso de revisión,  en el apartado denominado Razones o Motivos de la Inconformidad manifestó:

“(…) DERIVADO DE LO ANTERIOR, SOLICITO SE INFORME SI EXISTE DENTRO DE LA DEPENDENCIAS A LA QUE SE SOLICITO DICHA INFORMACIÓN SI EXISTE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CONOZCA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL; Y EN CASO DE SER AFIRMATIVA LOS PROCEDIMIENTOS QUE CONOCE EN VERSIÓN PÚBLICA” (Sic)

81. De la simple lectura a las líneas de texto antes transcritas, se puede apreciar que el RECURRENTE amplió su solicitud de información inicial al requerir, a través del recurso de revisión 00873/INFOEM/IP/RR/2022, lo siguiente:
I. Informe si existe, dentro de las dependencias a las que se les solicitó la información, s existe una unidad administrativa que conozca de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

82. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados, o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

83. Es por ello, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla que, en los casos en que a través del recurso de revisión se pretendan ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y, por ende, deberá ser desechada, tal y como se establece en el artículo 191, fracción VII:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

84. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como una plus petitio.

85. Robustece a lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

 ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

86. Por su parte, el Máximo Juzgador de la Nación, a través de la Jurisprudencia No. 29, visible a foja 19, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, refiere lo siguiente:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

87. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo la información adicional plasmada en el escrito de recurso de revisión.

QUINTO. De la versión pública.

88. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

89. La clasificación de la información, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

90. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

91. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

92. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

93. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

94. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

95. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

96. Por su parte, los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, enlistan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como reservada, a saber:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

97. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

98. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

99. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: Tabla
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100. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

101. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

102. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

103. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

104. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

105. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

106. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

107. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:30] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [30:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

108. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

109. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

110. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

111. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc96617345]SEXTO. De la decisión. 
112. Luego de analizar el marco legal de lo solicitado, se estableció que el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango sí tiene competencia para poseer, generar y/o administrar información relacionada con procedimientos de responsabilidad patrimonial; por lo tanto, toda vez que de las constancias que obran en el expediente del SAIMEX no se logró identificar un turno adecuado de la solicitud a todas las áreas competentes para conocer sobre los procedimientos, se determinó ordenar una nueva búsqueda de la información, a efecto de entregar, en versión pública, los expedientes formados por procedimientos de responsabilidad patrimonial, sustanciados en el dos mil veintiuno.

113. Por lo tanto, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00873/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00018/HRZUM/IP/2022.

114. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc96617346]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00873/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango a la solicitud 00018/HRZUM/IP/2022 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Expedientes de responsabilidad patrimonial, formados durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno, que hayan recibido una sentencia firme o, que aun estando en trámite, se relacionen con violaciones graves de derechos humanos y/o actos de corrupción.
II. El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique, como información reservada, los expedientes de responsabilidad patrimonial, formados durante el periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno, y que aún no reciban una sentencia firme.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, de ser el caso de que la información que se ordena entregar no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE sobre las razones por las que no se cuente con la información requerida de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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